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DECRETO 2440/1970, de 24 de julio, por el que se
autorisa al Instituto Naoiona.¡ de lnduafria- el emi
tir doscientos clncuenta millones de· pe~", "om{~
",a168 en obligGmonel, qU6 te denominnn «Obl}:.
gaciones INI-EN7'VR, OtJ1I1eablea, ae-g,uufa emiltótt».

toa ~ fond""lonal del __ NNlioaaJ de Ind~. de
_~ de~ de mil n_too cuaren. y lI1lo
autoriza a dicho Organismo a OOlltir obligaciones nominatlvu

De acuerdo con lo establecido en dicho precepto, disfrutarán
de iguales exenciones las entreJ&$ de fonetoa qu.e el Instituto
NaciQnal de Industria haga a las Empresa.s dependientes del
mismo como consecUEmcia de la e~preaada em1aión.

ArtIculo segundo.-La operación se haxá mediante erniai6n
a la par. de trescientos mn titulos ~ portador. de cineo mn pe-.
setas nominales cada uno, numerados cone:mttvarpente del·uno
al trescientos mil, que devengarán el .interés del se1I ..tanta
'i cinco por ciento anual. libfs de impuestos. a pe.¡a.rpor cupo
nes semeatlales. y cuya amort1aación se llevará a efecto en el
~o de veinte lÚÍ06, contal4os a PllI'tlr de uno de _ de
mil novecIentos ..tenta y aela. medll.nte aor_ anoales. el pri
mero de los cuales tendrá lugar el treinta y uno de. dlo1embre
del indicado año. estando representada la anuaUdad de amor
tización del principal yel pago de loa luter... por la cifra de
ciento treinta y ocho millones oct~ocientas cincuenta mll pese
tu. o la ~t1dad qu. resulte detlpuéa de. deducir el importe de
los obU¡ac1ones que se conviertan en aoolones.

Los cupones tendrán vencimiento treinta de mayo y treinta
de noviembre de cada afio. La cuantla d.el primer oupón ascen
derá al interés devengado desde el 111timo dfa del mes en que
u lIlll'ese el importe del titulo sUlCrito hasta el prim.erven~
cimiento,

Articulo tercero. - Las expr88&das 'obligaciones podrán con~
vertirse en acciones de la «Empresa Nacional Siderúrgica, s. AJ,
durante el mes 'de dioiembre de mil novéclentoa setenta y cinco,
a1em]ll'e qoe previamente lo hubiera soll.11ado el obUgaqlonLsta
durante el plazo comprendido entre el uno de julio 1 el trem.
ta de septiembre del mismo afio. '

A los efectos del canje, lal acciones se valora.n\n al cambio
medio a qu-.resulten ~m la Bolsa de Madrld, en el secun40
trimestre na'fibral de mil novecientos setenta y cinco (uno de
aDril & treinta. de junio). 81 no qxiBtiera cot1Q.C16n o 111 6sta
no' fuera suficientemente significativa, la vaioraC\6n de las. ao
clones de la «Empreea Nacional SlderJlrglca, a.....»... determi
nará atendiendo a la relación queextsta entre su rentab1Udad
neta y 1& rentabillded media qoe. en el expresaclo socondo trI
mestre y en la Bolsa de MadrId. eorres¡>onda a las acolan-. de
CQtizaol6n calificada. En cualquier caso. la valoración tendré. el
limIte mlnllno de la par.

Las obligaciones se valorarán, en todo caso, al tipo fijo del
ciento diez por ciento,

Las difetencias que se produacan por ra.zón de no correapon.
der un número entero de acciones a l~ obllp.olonu que un
mismo tenedor presente al canje, podrán redondearse por de
fecto o por exceso, bien sea completando o recibiendo su impor-
te en efectivo. '

Dentro de los diez primeros cUas del mea de julio de mil no
vecientos setenta y cinco se publicarán en los Boletines de coti
tizact6n Oficial de las Bolsas de Madrid, Barcelona y Bilbao el
referido cambio de las acciones dI" la ({Empresa Nacional. Bid€'
rúrg1ca., S. A.», en el segundo trimestre de mil novecientos se
tenta y cinco.

En el caso de que la «Empresa aciona1 Siderúr¡ica, S. A.», se
fusioIijU16 o ln'teil:a.se can otra u,otrll.S SOeiedadeJ antes de que
hublet& transcurrido el plalO para el ejercicio de la opcIón al
canje prevista en el presente articulo, la eXpreaada conversión
se realizará en acciones de la nueva Empresa resultante, en
!¡¡QB.lee fecha y plazo.

A este efecto se entenderán aplicables a las acciones de la
nueva Sociedad las normas de valoración que se recopn en
el _nte artlcolo.

Articulo cuarto.-El Estado garantiza el interés y la amortlM

aaol6n de las Indlced... obilpclonee,
Articulo quInto. - Todas las liIntldadM, sin distinoiÓll, que

renlice:n operaciones de cré41to y seruro, Cajas·· de Ahorro, Mu
tualidades, Instituto Nacional de Prevlaión, -COInpafífaa de Se
suros y de Ahorro y Capitaliaacibn y Sociedades en general,
quedan autoriaadaa a Invertif BUS diaponibiUtlades, aal como a
constituir las correspondientes ~al matemátioas ., ,de rteqos
en curso, en las expresadas obligao10nes. que .e admltlrin de
dereoho a la cotización en las Bolsal oficiales. y serf.n aceptadas
ocmo depóllto o fianza por la "'dmlnlstraolón pllbilOll.

Artfwlo sexto.-Por el Miniaterio de Hacienda se dictarAn
las disposiciones neceaarlas para la ejecución de lo que se di&-
ponE'" en este Decreto.

As! 10 dispongo por el presenta Decreto, dado tm Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos setenta.

,
El Ministro de Hacienda.

ALBOTO MONREAL J~UQUE

FRANCISCO FRANCO

o al port$dor de· dtU'aelbn no inferior 4 véinte años, siempre
que la operación rea autorizada por DeCreto. en el que podrd.
concederse la garantia del Estado pa.ra el pago del caPital Y
de los"Intereses de las obUiac1ones eroitidlUi.

En el artIculo qulPto de ia expr!l~. I.ey se sel\a1an las
voni;iJas de lP<lole flllCl>! de que q¡,¡¡rutaráll 101 OlIPI'elllld0S
tltulos y la jJQSlblllde¡j de qoe 1"" En,tl<lalle. ¡je dr4dito. ~oro.
Ahorro y Previsión pueQa.ll invertir sUs dLspont1)lUdades en
la adquisición de las indicada.s. obll,-.clonet>.

Oon la f1naJidad de atender las necesiuades financieras en
el tercer t.rímestre del ejercicio de mil novecientos setenta,
se propone el Instituto Nacional de Industria· emitir dOBcientos
cincuenta millones de pesetas en obligaciones•. que se <l.enomi
narán -«Obligaciones INI-ENTUR-, canjeables». cJJyB.5 caracteris~
tieas resefialan en la propuesta elevada por dicho. Organismo
al Gobierno,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda., previa
deliberación del Consejo de Min;stTos en su reunión del día
veinticuatro de julio de mil nOV€CieBtos setenta.

DiSPONGO:

Articulo primero.-De acuerdo con lo pl"8venidoen el ar-.
tículo qUinto de la Ley de veintIcinco de septiembre de mil
noveci~tos -cuarenta Y uno, se autoriza ~l Instituto Na.c¡onal
¡j,e~Ido.m,la a emItir doselentoe cincuenta millones de pesetas
n en obllgacloo.., qoe '"' denominarán «OblIgaclones
lNlt ' , CJ,Dieables, secunda en:dst6n~, que gozarán oe
exencIón del Impoesto sobre l,,!, Hentaz del C.¡tl\al.

I.o6 actos. contratoe y doeOlll&ntoa <¡1le .e eJeooten u otor
guen para su emW6n, converatGu. trafu¡.forma.cióJl o canje y
su ne¡ociJl,Ci6n ell aox.a. e&tatá.n exet::ltoa de toda clase de im
P\!BSIO!l prosenlee y futuros y en espacial del ImP1.1OOto OMeral
lobre '!'reNmlslonea Patrimonial... Y A<ltoe Jortdlcos Documen-
tadOll. ' dio'De acuerdo con lo establecido en dicho precepto, ¡:)fTU1ifLrán
de i¡UaJes exencton.. lp entreau de fondQI que el In&tttuto
NacIonal de Industria hlllla a 1.. :l!lmpl'e$ll8 dePZJld!entea del
millDlo. como consecuenclll de la expreóeda emisión.

Artleulo awondo.-t.-. o-..»ón ... hará mediante Clnialón.
a la;>ar. de cmcuenta roll tltUIlJO al portador, de elnoo mil
peeet,a¡; nominales calla uno, nQlIl6l1l<1jlll rorreI~tlviWleDte del
uno al c1neuenta mil. que deva¡garan el interés del seis
aetenU; y c1neo pOr oiento anllll!. libre de ImP~\ a pagar
por euponessemestralefJ, Y cuya aJllQ1'tisaciótl se levará a
efecto en el ))lazo de vem'te años contados a pa.rtir. <te prjmero
de enero de mil novecientos setenta y seis,· mediante sorteos
anuales, él primero de lQl!. cuaJes tendrá lugar el treinta. y uno
de diciembre d.el .in<1ica.do año,estando representada la anua
lI¡jed de amortizaclón del prlnelpal y el PAlIO de loo intereses
por lB¡ elfrad~ ve1ntltnil millones ctento cuarenta. y tUl mil
Beisclentas setenta y clnooPeMtaJII o ·la cantidl.d que relUite
después <1e deducir el importe p'e las obllgael.ones que se con
vi~rtan en accitmes,

Los cupones teÍ1dnin ven(limlento treinta de a.bril y treinta
de octubre de cada afto. Le. cuantía del pt1mer oupána.scenM

derá al m.tflrés devenpdo dMde <i: último d1a del mes en que
se jngrese el importe dél titulo sufl('x1to haata el prlmer ven·
cimiento.

Articulo tercero.-LfLs expresadas obligaciones podrén con
verlirse en acciones de la «iE'mpresa, Na.eional de Tt.ti1.8m.o. 80eieM

dad Anónima». durante el mes de diciembre de mll nOV'eClentm;
setenta y oinoo. sl1>mpre que previamente lo hUbjer. solieltado
el ob11&'acianlsta durallte el plazo comltMndid.o ep.tre el prI
mero ere julio y el treinta de ..ptlembre del miomo allo.

A los efectos del canje, las acclones. se vEt,loraran rl c~bio
medio a qoe resulten en la Bolsa ¡je Medrid !,ie segando
tl1mBStre natural de mil novecientos ...tonta y co (uno de
sbrll a treinta de Juni<¡). 81 no e.lstlere ootJZ",,1 o 01 ésta
no toera suficientemente sl,'nltlcatlva, lª va,IoraclOO de 1""
""clones a la «l!lmPrBOll Necl(lllal de Turismo. SOOleded anó
nima.. 'se de\e1'11l!ll1lJ'á atendlelldo .. la releclón que exlsia
entre su rentablllded neta y la rentl'billded media qo. en

·el expresado segundo trlInestre y f:tl la· lIpIsa de Madrid corres
poll(ia. a l~ acciones de coti~.clón calUicada.:In cu&1quler
CIIBO. la valoración tendrá el limIte minimo de la per

LII8 obllg""loneo !le valorarán en todo CIlSO al tipo fijo
del ciento diez por ciento.

Las diferen<liaa qQe Be 'produzc~ por razón de tlO cQtTes
ponder un número ""tero de acolonee a 1"" obi!ieclones que
u¡¡ mlamo tenedor _te al esnJe podrm red6nde_ por
detecto o pOr exoeso, blllIl _ completando o reelbitmdo su
Imw<te on efeci;lv!> .

Dentro de los dIez primeros días del mes de JuliQ '<le. mil
no~= ""tenta y clnoo se publllll\rá en ioa lloletkutS ¡je
C<M aticlal de laJ! llol..- d. Ma4rid. 5iOl>& y l'lilbao
el ido blo <le las .. de lap_ Nll<l!onel
de 'l.'orl¡¡¡no.~ledlMl AD<-=: en el SBf!U trimeatre ¡je
mil noVeclentoe setent¡; y oine!>

JiIr¡ eleaoo <le qoe 1& __ NaelonaI <le 'l.'oriomo. lIoo1..
dad Anllnlmao.... !JJll!orwIe o InlOlrue con _ u otros $ocie
d&deo _ de q¡Jlt ll.\IlIlerII _Ido el plazo para el .Jer
olclo de }f. oPcl!lll al <llIIlJe _lo. en el~ t.rtl1mlo.
1&~__ ... Ha!lRrá ... Il00!0nea <le }f. 11""".
Emp""",, resultante. on IguaJes fecha y plazo.
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A este efecto, se _ ~ " JoB l>CCloBes de
la nueva SociedQd l'86 not"ir!as de ~~ qee se recogen
~n el presente 8J"tt{'¡¡IJO.

Articulo CU8l'to.-Érr Estadog~ el irrie-rés y 1& amor
tización de las indlca(l<l,s o~-..

Artículo quinlo.-_ r,.. ~, sil>. di.stJnclÓl1 que
realieen operact~ de cretlito y ~. Q&jtli8 cte Ahorro,
Mutualidades. Insl;ftulo N8<lOO&! de ~; C<Jmpe.lllos de
Seguros y de AhoTro y Cl>plWiZací<ln Y Sool_es el!. _al,
quedan autorizadas a invertir sus disponibilidades as1 ccmo
a. constituir las correspondientea. reservas matemá't1cas y de
ne.sgos en curso en las expresadas obligaclooes, que se admi
tirán de derecho a la cotización en las Bolsas of1clales y seIán
a.rep.ta.das como depósj,to o fi8Z1za por la Adm1n:1stración Públ1c&.

Articulo sexto-.-Por el Ministerio de Hacienda. se diciarán
las disposiciones necesarias para la ejecución de 10 que se
d~spOl1e en este Decreto. .

Asi lo djspongo gpr el presente ~reto, dado en Medr1d
a vélntieuatro de juBo de ni11 nOv~ seteli1ia.

EL ~tro de Hacienda,
AoI.BIiWf'O MONREAL LúQUE

DECRETO 2#1/1Jj,70, de 24 de juUo, 'jXIT el que se
autoriza al Ins-tituto Nadonal de Industria a emi
tir doscientos cincuenta millones de pesetm nomi
nales en obligaciones, que se denommarán «ObUg.
clones INI-POTABAS DE NAVARRA. ca"1eable.,
octava emisión».

.La. Ley fundacion.al del In.stituto Nacional de Industria, de
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno,
wutorlza a dicho Organismo a emitir Obligaciones nominattvas

al portador, de duración no inferior a veinte aiios, siempre
que la operación sea autoriZada por Decreto, en el que podrá
concederse la garantIa del Estado pata el pago del capital y
de los intereses de las Obligaciones enrttidas.
~ el articulo quinto de la expresada Ley se sefiaIarl las

ventajas de índole fi.$cal de que disfrutarán los expresados
títulos y la posibllidad de que las Entidades dr: Crédito, 8eguro.
Ahorro y Previsión VJ.edan invertir .sus disponibilidades en la
adquisición de las indicadas obligaciones.

Con la finaUdad de atender sus necesidades financieras en
el tercer trimestre del ejercicio ron novecientos setenta. se
propone el Instituto Nacional de Industria emitir doscientos

'cincuenta millones de pesetas en Obligaciones. que se denomi
narán «Obligaciones INI-'P()II'ASAS DE NAVARRA, canjea
bles». cuyas características se señalan en la propuesta elevada

'por dicho Organismo al Gobierno.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del d1a.
veinticuatro de julio de mil novecientos setenta,

D'ISPONGO:

Articulo primero.-De acuerdo con lo prevenido en el articu.
lo Q.uinto de la Ley de veinticinco de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno, se autoriZa al Instituto Nacional de
Industria a emitir doscientos c1nt::uenta m.lliones de pesetas no
minales en Obligaciones que se denominarán «Obligaciones INI·
POTASAS PE NAVARRA, canjeables, octava emlsl6n», que go
zarán de exención del impuesto sobre las Rentas del Capital.

Los actos. contratos y documentos que se ejecuten u otor·
guen para. su emisión. conversión, transformación o canje, y su
negociación en Bolsa. estarán exentos de toda clase de impues
tos presentes' y futuros y en especial del Impuesto General so-.
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documen~

tado;;;.
De acuerdo con lo establecido en dicho precepto, disfrutarán

de iguales exenciones las entregas de fondos que el Instituto
Nacional de Indus.tria haga a las Empresas depencUentes del
mismo como consecuencia de la expresada emisión.

Articulo segundo.-La operación se· hará mediante emisión
a la par. de cincuenta mil titulos al portador, de clnco mn
pesetas nominales cada uno, números correlativamente del uno
al cincuenta mil, que devengarAn el interés del seis ~tenta y
cinco por ciento anual, libre de impuestos. a pagar por cupones
semestrales. y cuya amortización se llevará. a efecto en el plazo
de- veinte años. contados a partir de uno de enero de mil no
vecientos setenta y seis, mediante sorteos anuales, el primero
de los cuales tendrá lugar el treinta y uno de diciembre del in
dicado aito, estando representada la anual1dac! de amortización
del principal y el pago de los intereses vor la cifra de veintitrés
mmones ciento cuarenta y un mil seiscientas setenta y cinco
pesetas o la cantidad que resulte después de deducir el importe
de las Obligaciones que se conviertan en acciones.

Los cupones tendrán vencimiento el treinta- de abril y treinta
de octubre 4e cada afio. La cuantía del prImer cupón ascenderá
ál interés duycugado desde el 6lt1m.o dia del mes en que se

ingrese el importe del titulo suscrito hasta el primer venci
nñento.

Articulo tercero.-Las expresadas Obligaciones podrán con·
·vertirse en acciones de «Potasas de Navarra, S. A.». durante
el mes de dicIembre de mil novecientos setenta y cinco, siempre
que previamente 10 hubiera solicitado el obligacionista durante
el plazo comprendido entre el uno de julio y el treinta de
septiembre del mismo afio.

A los efectos del canje, las acciones se valorarán al cambio
medio a que resulten en la Bolsa de Madrid, en el segundo
trimestre natural de mil novecientos setenta y cinco (uno de
abril a treinta de junio), Si no existiera cotización o si ésta
no fuera suficientemente significativa, la valoración de la$ ac~

ciones de «Potasas de Navarra, S. A.n, se determinará aten
diendo a la relación que exista entre su rentabilidad neta y
le rentabilidad media que, en el expresado segundo trimestre
y en la Bolsa. de Madrid, corresponda a las acciones de cotiZa
cion callflcada. En cualquier caso la valoración tendrá el limite
minlmo de la par.

Las Obll.gaciones se valorarán. en todo caso, al tipo fijo del
ciento diez por ciento.

Las diferencias que se produzcan por razón de no correspon~

der un número entero de acciones a las Obllgaciones que un
mismo tenedor presente al canJe podrán redondearse por defecto
o por exceso, bien sea completando o recibiendo su importe en
efectivo.

Dentro de los diez primeros cUas del mes de julio de mil
novecientos setenta y cinco se publicará en los Boletines de C<r
tizacfón Oficial de las Bolsas de Madrid, Barcelomí y Bilbao
el referido cambio de las acciones de «Potasas de Navarra, S"
cledad .Anónima». en el segundo trimestre de mil novecientos
setenta, y cÍnco.

En el caso de que «Potasas de Navarra., S. A.»,. se fusionase
" integrase con otra u otras Sociedades antes de que hubiera
transcurrido el plazo para el ejercicio de -la opción al canje
prevista en el presente articulo, la expresada com·GT1.d.6n se
realizará en accIones de la nueva Empreaa resultante. en igullv
l.es fecha y plazo.

A este efecto, se entenderán aplicables a las acciones de la
nueva Sociedad las normas de valoración que se recogen en
el presente articulo.

Articulo cuarto.-EI Estado garantiza el interés. y la amor
tízación de las indicadas Obligaciones.

Artículo qulnto.-Todas las Entidades, sin distinción, que rea
l1cen operaciones de crédito y seguro, Cajas de Ahorro, Mutua
lidades, Instituto Nacional de Previsión, Compaft1as de Seguros
y de Ahorro y Capitalización, y Sociedades en general, quedan
autorizadas a invertir sus disponibllidades, as! como a oons
tltuir las correspondientes reservas matemáticas y de riesgos en
curso. en las expresadas Obligaciones, que se admitirán de de
recho a la cot1z~ión en . las Bolsas oficiales y serán aceptadas
como depósito o fianza por la Administración pública.

Articulo sexto.-PQr el Ministerio de Hacienda se dictarán
las disposiciones necesarias para la ejecución de 10 que Sé dis
o··~" en este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticUatro de julio de mU novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

JIU M1n1stro de Hacienda.
ALBERTO MONlREAL LUQUE

DECRETO 2442/1970, de 24 de julio. por el que i!€
autoriza al Instituto Nacional de Industria a emi
tir quinientos mfllones de pesetas nomtnales en
obligaciones, qUe se denominarán (ObHgaciones
INI ~ RIBAGORZANA. canjeables, vÜ¡l'?sima emi·
sión»,

La Ley fundacional del Instituto Nacional de Industria de
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno
autoriza a dicho Organismo a emitir obligaciones nominativas
o al portador, de duración no inferior a veinte años, siempre
que la operación sea autorizada por Decreto, en el que podrá
concederse la garantía del Estado para el pago del capital y
de los intereses de las obligaciones emitidas.

En el articulo quinto de la expresada Ley se sefialan las ven
tajas de indole fisca.l de que disfrutarán los expresados titulos
y la. posibi.1l,dad de Que las Entidades de crédito. Seguro, Ahorro
y Previsión. puedan invertir sus disponlb1Hdades en la adquisición
de las indicadas obligaciones.

Con la finalidad de atender sus necesidades financieras en
el tercer trimestre del ejercicio mil novecientos setenta, se pro
pone el Instituto Nacional de Industria emitir quinientos milI()..
nes de uesetas en obl12aciones. que se denominarán «Obligacto·
ne~ INI~RIBAGOOZANA. canjeables», cuyas características se
sefialan en la uroDuesta elevada por djoho Organismo al Go
bierno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de M1nistros en su reunión del dia vein
ticUatl'O de julio de mil noveclentos -.


